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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 14 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Almería, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: AL-01302/2017 Matrícula: Titular: OULED HROUR, ABDELKADER Nif/Cif: 
X1530363N Domicilio: C/ SAN JUAN BOSCO, 40 1º 5 Co Postal: 04004 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 22 de Junio de 2017 Vía: PARQ. NICOLAS SALMERÓN 
- Punto kilométrico: Hechos: SEGÚN BOLETÍN Nº R-00005, DE LA POLICÍA LOCAL, POR LA 
OFERTA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE SIN DISPONER DEL TÍTULO HABILITANTE 
EXIGIBLE PARA REALIZARLOS O PARA INTERMEDIAR EN SU CONTRATACIÓN, TANTO 
SI SE REALIZA DE FORMA INDIVIDUAL A UN ÚNICO DESTINATARIO O SE HACE PÚBLICA 
PARA CONOCIMIENTO GENERAL A TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO.
EL DENUNCIADO ESPERABA A LOS VIAJEROS QUE SALIAN DEL PUERTO, OFERTANDO 
COMO INTERMEDIADOR DE TRANSPORTE DE PERSONAS.
CONDUCTOR: ABDELKADEER OULED HROUR. Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: AL-01368/2017 Matrícula: 1353CDM Titular: RODRIGUEZ PARRA, JOSE MANUEL 
Nif/Cif: 53279232P Domicilio: C/ LOS OLIVOS, 13 P. IND. LOS OLIVOS-TTES NUEVA AN Co 
Postal: 41970 Municipio: SANTIPONCE Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 14 de Junio de 2017 
Vía: A-7 Punto kilométrico: 537 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SANTIPONCE 
HASTA HUERCAL-OVERA LLEVANDO EL RELOJ DEL TACÓGRAFO MARCANDO UNA HORA 
DISTINTA A LA DEL PAIS DE MATRICULACIÓN O A LA REAL SIEMPRE QUE ELLO IMPIDA 
LA LECTURA. MARCA LAS 04:17 , DEBIENDO MARCAR LAS 09:15 . SE ADJUNTA DISCO 
DIAGRAMA DEL DIA 14-06-2017.
CONDUCTOR: DAVID RUBIO MONCAYO. Normas Infringidas: 140.33 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: AL-01514/2017 Matrícula: C 000806BT Titular: AUTOCARES PINTO SA Nif/Cif: 
A34033126 Domicilio: REPUBLICA DOMINICANA, 62 3R. 2A. Co Postal: 08304 Municipio: MATARO 
Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 09 de Julio de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 529 
Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE ALMERIA HASTA TARRAGONA REALIZANDO 
UN SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR CON UN CONDUCTOR QUE CARECE DEL 
CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL CAP. TRANSPORTA 30 PASAJEROS.
CONDUCTOR: HAMID JANAN. Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: AL-01585/2017 Matrícula: 7750DGZ Titular: SERVICIOS AGROCONS PONIENTE, 
S.L. Nif/Cif: B04797445 Domicilio: C/ MARACAIBO, 39 Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS 
DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 13 de Julio de 2017 Vía: AVD. REINO DE ESPAÑA 
Punto kilométrico: Hechos: SEGÚN BOLETÍN DE DENUNCIA Nº 5826, POR NO UTILIZAR EL 
TACÓGRAFO QUE VA INSTALADO EN EL VEHÍCULO.
CONDUCTOR: ADOLFO FERNANDEZ NAVARRO. Normas Infringidas: 140.20 LEY 16/87 
Sancion: 2001 00
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Expediente: AL-01586/2017 Matrícula: 7750DGZ Titular: SERVICIOS AGROCONS PONIENTE, 
S.L. Nif/Cif: B04797445 Domicilio: C/ MARACAIBO, 39 Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE 
MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 13 de Julio de 2017 Vía: AVDA. REINO DE ESPAÑA 
Punto kilométrico: Hechos: SEGUN BOLETIN DE DENUNCIA Nº 5826 - 1, POR LA UTILIZACIÓN 
DEL TACÓGRAFO SIN HABER REALIZADO SU CALIBRADO O REVISIÓN PERIÓDICA EN LOS 
PLAZOS Y FORMA ESTABLECIDOS.
CONDUCTOR: ADOLFO FERNANDEZ NAVARRO. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 
Sancion: 1001

Expediente: AL-01587/2017 Matrícula: 7750DGZ Titular: SERVICIOS AGROCONS PONIENTE, 
S.L. Nif/Cif: B04797445 Domicilio: C/ MARACAIBO, 39 Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE 
MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 13 de Julio de 2017 Vía: AVDA. REINO DE ESPAÑA 
Punto kilométrico: Hechos: SEGÚN BOLETÍN DE DENUNCIA Nº 5826 - 2, POR CIRCULAR CON 
EL TACÓGRAFO AVERIADO DURANTE MÁS DE 7 DÍAS.
CONDUCTOR: ADOLFO FERNANDEZ NAVARRO. Normas Infringidas: 140.33 LEY 16/87 
Sancion: 1001

Expediente: AL-01663/2017 Matrícula: 8312GDL Titular: TRANSPORTES CUMPLIDO Y SOLIS 
ASOCIADOS, S.L. Nif/Cif: B91852491 Domicilio: URB. LOS NIETOS C/CORDOBA, 6 Co Postal: 
41410 Municipio: CARMONA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 01 de Agosto de 2017 Vía: 
N340 Punto kilométrico: 420 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ROQUETAS 
DE MAR HASTA ALMERIA DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN 
CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU 
VALIDEZ. TRANSPORTA HORMIGON.
CONDUCTOR: ANTONIO SORIANO SANCHEZ. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: AL-01677/2017 Matrícula: 0626CXG Titular: RAQUEL RAMON SANCHEZ Nif/Cif: 
75259438B Domicilio: C/ SIENA, S/N BQ. II PTA. 7 Co Postal: 04720 Municipio: AGUADULCE 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 22 de Junio de 2017 Vía: N-340 Punto kilométrico: 
428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VIATOR HASTA ROQUETAS DE 
MAR DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA 
HELADOS Y PAN CONGELADO. INCUMPLE LAS CONDICIONES DEL SERVICIO PRIVADO 
COMPLEMENTARIO DE MERCANCIAS AL NO ACREDITAR EL CONDUCTOR SU RELACION 
LABORAL.
CONDUCTOR: JOSE MIGUEL RAMON DE LA MUELA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 
16/87 Sancion: 801

Expediente: AL-01706/2017 Matrícula: 7694DNS Titular: PLACIDO TORRES TORRES Nif/Cif: 
27496133R Domicilio: BARRIO PALOMARES, 56 - CABEZO MARTINON Co Postal: 04618 
Municipio: CUEVAS DEL ALMANZORA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 13 de Agosto de 
2017 Vía: AL-7107 Punto kilométrico: 3,5 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE CUEVAS 
DEL ALMANZORA HASTA VERA REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE 
VIAJEROS EN VEHÍCULOS DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. 
TRANSPORTA 3 VIAJEROS DESDE LA ENTRADA DEL FESTIVAL DREAMBEACH DE 
VILLARICOS HASTA EL HOTEL MARINA REY DE VERA PLAYA. SE IDENTIFICA AL VIAJERO D. 
LUIS ALFONSO ORELLANA ROJAS (15431190F), CON DOMICILIO EN CALLE LAS CAMELIAS, 
12 DE LOS BARRIOS (CADIZ), QUIEN MANIFIESTA QUE EL CONDUCTOR SE HA OFRECIDO 
A LLEVARLOS HASTA EL REFERIDO HOTEL POR 12 EUROS (COCHE COMPLETO)..
CONDUCTOR: PLACIDO TORRES TORRES. Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D 
Sancion: 1380,01

Expediente: AL-01707/2017 Matrícula: A 002880BT Titular: SAMBA WAGUE Nif/Cif: X5863190F 
Domicilio: C/ DOCTOR SAPENA, 68 - 6º Co Postal: 03206 Municipio: ELCHE / ELX Provincia: 
Alicante Fecha de denuncia: 15 de Agosto de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 494 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ORIHUELA HASTA ALGECIRAS REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN. 
TRANSPORTA PRODUCTOS DE SEGUNDA MANO VARIOS PARA SU VENTA Y DISTRIBUCION 
EN EL CONTINENTE AFRICANO (ROPA, MUEBLES, ELECTRODOMESTICOS,ETC.).
CONDUCTOR: MOUSSA KONARE. Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601 00
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Expediente: AL-01708/2017 Matrícula: A 002880BT Titular: SAMBA WAGUE Nif/Cif: X5863190F 
Domicilio: C/ DOCTOR SAPENA, 68 - 6º Co Postal: 03206 Municipio: ELCHE / ELX Provincia: 
Alicante Fecha de denuncia: 15 de Agosto de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 494 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ORIHUELA HASTA ALGECIRAS CARECIENDO DEL 
CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL CAP. NO CONSTA FORMACION C.A.P.-
CONDUCTOR: MOUSSA KONARE. Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: AL-01709/2017 Matrícula: A 002880BT Titular: SAMBA WAGUE Nif/Cif: X5863190F 
Domicilio: C/ DOCTOR SAPENA, 68 - 6º Co Postal: 03206 Municipio: ELCHE / ELX Provincia: 
Alicante Fecha de denuncia: 15 de Agosto de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 494 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ORIHUELA HASTA ALGECIRAS SIN HABER PASADO 
LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN PLACA 
DE MONTAJE DE FECHA 02-09-2010 . TALLER AUT. 5-562.-
CONDUCTOR: MOUSSA KONARE. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: AL-01759/2017 Matrícula: AL005974O Titular: MINIEXCAVADORAS VICAR, S.L. Nif/Cif: 
B04362687 Domicilio: C/ ZURGENA, Nº 22 Co Postal: 04738 Municipio: VICAR Provincia: Almeria 
Fecha de denuncia: 03 de Julio de 2017 Vía: N-340 Punto kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE 
PÚBLICO DE MERCANCÍAS DESDE VICAR HASTA ROQUETAS DE MAR CARECIENDO DE 
AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTES. CONSTA AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO CADUCADA POR NO VISAR DESDE EL 31-07-09.
NO CUMPLE LAS CONDICIONES DEL TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO 
DE MERCANCÍAS ESTABLECIDAS EN EL ART. 102.2 LOTT. TRANSPORTA ARENA CON 
CEMENTO. PRESENTA DOCUMENTO DE LA MERCANCÍA NO ACREDITANDO PROCEDENCIA 
O TITULARIDAD DE LA MISMA, SE ADJUNTA FOTOCOPIA. ASIMISMO EL CONDUCTOR 
NO ACREDITA SU RELACIÓN LABORAL. ESTOS ÚLTIMOS HECHOS SE DENUNCIAN EN 
LOS BOLETINES 0432231717070308 Y 0432231717070309 RESPECTIVAMENTE QUE SE 
ACUMULAN A ESTE PROCEDIMIENTO.
CONDUCTOR: GERMAN JAVIER CESPEDES RAMOS. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 
Sancion: 4001

Expediente: AL-01768/2017 Matrícula: 4192DYG Titular: TRANS MENOSA, S.L. Nif/Cif: B73401960 
Domicilio: C/ PIRITA, 6 2º Co Postal: 30870 Municipio: MAZARRON Provincia: Murcia Fecha 
de denuncia: 26 de Agosto de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 456 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE EJIDO (EL) HASTA MAZARRON CARECIENDO A BORDO DEL 
VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO 
YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO 
LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE 
SE ESTÉ UTILIZANDO. CARECE DE LOS DISCOS DIAGRAMA DEL 28-07-17 AL 24-08-17, 
PRESENTA TARJETA DE CONDUCTOR CON PERIODO DE INACTIVIDAD EN ESE PERIODO. 
NO PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES.
CONDUCTOR: RAMON SANTIAGO GARCIA. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 
1001

Expediente: AL-01781/2017 Matrícula: 8337HMB Titular: TRANSPORTES GOLDEN MARTIN, 
S.L. UNIP. Nif/Cif: B93255362 Domicilio: AVDA. DE LAS AMERICAS, 88 PORT. 6 BAJ Co 
Postal: 29793 Municipio: TORROX Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 30 de Agosto de 2017 
Vía: A-7 Punto kilométrico: 543 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA 
HASTA BARCELONA CARECIENDO, FALTANDO DATOS ESENCIALES U OCULTANDO 
LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. EFECTUA TTE PUBLICO DE MERCANCIAS (2.672 
KG DE VERDURA) SEGUN DOCUMENTO DE CONTROL, EL CUAL CARECE DE DATOS 
OBLIGATORIOS (EMPRESA TRANSPORTISTA Y VEH EMPLEADOS).
CONDUCTOR: FRANCISCO JAVIER JIMENEZ NAVARRO. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 
Sancion: 401 00
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Expediente: AL-01786/2017 Matrícula: 7660DRG Titular: JESAL EL MAMI ALMERIA, S.L. Nif/
Cif: B04683348 Domicilio: CTRA. DEL MAMI, 56 Co Postal: 04120 Municipio: CAÑADA DE SAN 
URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 01 de Septiembre de 2017 Vía: AL-3117 Punto 
kilométrico: ,3 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALMERIA HASTA ALMERIA 
SIN HABER PASADO LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN 
PERIÓDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 02-07-2014 . TALLER AUTORIZADO 
MMT ELECTRIC2005, CONTRASEÑA E1-630, E6-055. TACOGRAFO SIEMENS VDO 1324 N. 
SERIE 1988068.-
CONDUCTOR: JUAN LOPEZ OLLER. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: AL-01788/2017 Matrícula: 7660DRG Titular: JESAL EL MAMI ALMERIA, S.L. Nif/
Cif: B04683348 Domicilio: CTRA. DEL MAMI, 56 Co Postal: 04120 Municipio: CAÑADA DE SAN 
URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 01 de Septiembre de 2017 Vía: AL-3117 
Punto kilométrico: ,3 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALMERIA HASTA 
ALMERIA UTILIZANDO LA TARJETA DE OTRO CONDUCTOR O UNA HOJA DE REGISTRO 
CON NOMBRE O APELLIDO DIFERENTES A LOS DEL CONDUCTOR. LLEVA INSERTADO UN 
DISCO DIAGRAMA A NOMBRE DE OTRA PERSONA. SE ADJUNTA.
CONDUCTOR: JUAN LOPEZ OLLER. Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: AL-01789/2017 Matrícula: 7660DRG Titular: JESAL EL MAMI ALMERIA, S.L. Nif/
Cif: B04683348 Domicilio: CTRA. DEL MAMI, 56 Co Postal: 04120 Municipio: CAÑADA DE SAN 
URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 01 de Septiembre de 2017 Vía: AL-3117 
Punto kilométrico: ,3 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALMERIA HASTA 
ALMERIA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS 
TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE 
TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO APORTA DISCO 
DIAGRAMA ALGUNO, NI CERTIFICADO DE ACTIVIDADES.
CONDUCTOR: JUAN LOPEZ OLLER. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: AL-01813/2017 Matrícula: Titular: SALHI ABDELMJID Nif/Cif: X6683852Y Domicilio: C/
MANZANARES, 24 1º B Co Postal: 04117 Municipio: NIJAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 
20 de Septiembre de 2017 Vía: SALIDA PASAJEROS ESTAC. M Punto kilométrico: Hechos: 
SEGÚN ACTA Nº PP - 9/2017, DE LA POLICÍA PORTUARIA, POR LA OFERTA DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE SIN DISPONER DEL TÍTULO HABILITANTE EXIGIBLE PARA REALIZARLOS O 
PARA INTERMEDIAR EN SU CONTRATACIÓN, TANTO SI SE REALIZA DE FORMA INDIVIDUAL 
A UN ÚNICO DESTINATARIO O SE HACE PÚBLICA PARA CONOCIMIENTO GENERAL A 
TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO.
CONDUCTOR: ABDELMAJID SALHI. Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: AL-01825/2017 Matrícula: Titular: OULED HROUR, ABDELKADER Nif/Cif: X1530363N 
Domicilio: C/ SAN JUAN BOSCO, 40 1º 5 Co Postal: 04004 Municipio: ALMERIA Provincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 23 de Septiembre de 2017 Vía: CERRAMIENTO PUERTA 1 Punto 
kilométrico: Hechos: SEGÚN ACTA Nº 10/2017, DE LA POLICÍA PORTUARIA, POR LA OFERTA 
DE SERVICIOS DE TRANSPORTE SIN DISPONER DEL TÍTULO HABILITANTE EXIGIBLE 
PARA REALIZARLOS O PARA INTERMEDIAR EN SU CONTRATACIÓN, TANTO SI SE 
REALIZA DE FORMA INDIVIDUAL A UN ÚNICO DESTINATARIO O SE HACE PÚBLICA PARA 
CONOCIMIENTO GENERAL A TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO. Normas Infringidas: 141.7 LEY 
16/87 Sancion: 801

Expediente: AL-01826/2017 Matrícula: Titular: ABDELHAFEDH OURAGHI Nif/Cif: X2503522H 
Domicilio: C/ MOLINO CEPERO, 5 Co Postal: 04002 Municipio: ALMERIA Provincia: Almeria Fecha 
de denuncia: 24 de Septiembre de 2017 Vía: PUERTO DE ALMERIA Punto kilométrico: Hechos: 
SEGÚN ACTA Nº 11/2017, DE LA POLICÍA PORTUARIA, POR LA OFERTA DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE SIN DISPONER DEL TÍTULO HABILITANTE EXIGIBLE PARA REALIZARLOS O 
PARA INTERMEDIAR EN SU CONTRATACIÓN, TANTO SI SE REALIZA DE FORMA INDIVIDUAL 
A UN ÚNICO DESTINATARIO O SE HACE PÚBLICA PARA CONOCIMIENTO GENERAL A 
TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO. Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 Sancion: 801 00
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Expediente: AL-01838/2017 Matrícula: 0935JJP Titular: FRIGORIFICOS HERMANOS MARTIN 
SUAREZ, S.L. Nif/Cif: B04824009 Domicilio: C/ ZORRILLA, 78 Co Postal: 04700 Municipio: EJIDO 
(EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 06 de Septiembre de 2017 Vía: A7 Punto kilométrico: 
534 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE EJIDO (EL) HASTA PAISES BAJOS 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE 
HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN 
EN EQUIPO), ENTRE LAS 18:28 HORAS DE FECHA 30/08/2017 Y LAS 00:28 HORAS DE 
FECHA 01/09/2017 DESCANSO REALIZADO 08:30 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 15:09 
HORAS DE FECHA 31/08/2017 Y LAS 23:39 HORAS DE FECHA 31/08/2017. ELLO SUPONE 
UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR A 9 HORAS.
CONDUCTOR: JOAQUIN MARTIN GOMEZ. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: AL-01905/2017 Matrícula: 1019DCX Titular: ILPROAL ALMERIA SL Nif/Cif: B04659744 
Domicilio: LUGAR PARAJE AGUA FRESCA, S/N Co Postal: 04120 Municipio: ALMERIA Provincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 29 de Septiembre de 2017 Vía: N340 Punto kilométrico: 428 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALMERIA HASTA ALMERIA DE CARÁCTER 
PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 
12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 4260 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 760 
KGS. 21.71% TRANSPORTA MATERIAL DE ALUMBRADO.PESAJE EFECTUADO EN BASCULA 
FIJA DE AGUADULCE.
CONDUCTOR: JUAN MANUEL IBAÑEZ FERNANDEZ. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 
Sancion: 301

Expediente: AL-01982/2017 Matrícula: AL001644Z Titular: ROSA MARIA MONTES PUGA 
Nif/Cif: 75239410Q Domicilio: C/ COMUNIDAD DE MADRID, 4 Co Postal: 04740 Municipio: 
ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 17 de Agosto de 2017 Vía: A-7 
Punto kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE EJIDO (EL) HASTA 
NIJAR DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. INCUMPLE LAS 
CONDICIONES DEL SERVICIO PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCIAS AL NO 
ACREDITAR EL CONDUCTOR SU RELACION LABORAL. TRANSPORTA CARROS DE MANO 
PARA LA OBRA Y CAVILLAS METALICAS PARA CONSTRUCCION DE INVERNADEROS.
CONDUCTOR: EDUARDO JOSE PARRILLA BANAVIDES. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 
16/87 Sancion: 801

Expediente: AL-02036/2017 Matrícula: 3536CMW Titular: GESTION INMOBILIARIA GRUPENSA, 
S.L. Nif/Cif: B10347896 Domicilio: CTRA. DE SALAMANCA, 120 Co Postal: 10626 Municipio: 
NUÑOMORAL Provincia: Caceres Fecha de denuncia: 07 de Octubre de 2017 Vía: A-7 Punto 
kilométrico: 429 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE EJIDO (EL) HASTA 
ALMERIA DE CARÁCTER PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL 
ES INFERIOR O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 4520 KGS. MMA: 
3500 KGS. EXCESO: 1020 KGS. 29.14% TRANSPORTA 2 CABALLOS. PESAJE EFECTUADO 
EN BASCULA FIJA DE AGUADULCE.
CONDUCTOR: JONATAN MORAL BELMONTE. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: AL-02044/2017 Matrícula: 7608CTB Titular: LOPSA 2007, S.L. Nif/Cif: B04628111 
Domicilio: AVDA. DE LA CRUZ, 61 BJ Co Postal: 04008 Municipio: ALMERIA Provincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 09 de Octubre de 2017 Vía: N-340 Punto kilométrico: 428 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALMERIA HASTA FELIX LLEVANDO EL RELOJ DEL 
TACÓGRAFO MARCANDO UNA HORA DISTINTA A LA DEL PAIS DE MATRICULACIÓN O A LA 
REAL SIEMPRE QUE ELLO IMPIDA LA LECTURA. MARCA LAS 01:03 , DEBIENDO MARCAR 
LAS 09:10 . SE ADJUNTA HOJA DE REGISTRO DEL DIA DE LA FECHA.
CONDUCTOR: JUAN JOSE LOPEZ SALMERON. Normas Infringidas: 140.33 LEY 16/87 
Sancion: 1001 00
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Expediente: AL-02045/2017 Matrícula: 7608CTB Titular: LOPSA 2007, S.L. Nif/Cif: B04628111 
Domicilio: AVDA. DE LA CRUZ, 61 BJ Co Postal: 04008 Municipio: ALMERIA Provincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 09 de Octubre de 2017 Vía: N-340 Punto kilométrico: 428 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALMERIA HASTA FELIX CARECIENDO DEL 
CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL CAP.
CONDUCTOR: JUAN JOSE LOPEZ SALMERON. Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 
Sancion: 2001

Expediente: AL-02046/2017 Matrícula: 7608CTB Titular: LOPSA 2007, S.L. Nif/Cif: B04628111 
Domicilio: AVDA. DE LA CRUZ, 61 BJ Co Postal: 04008 Municipio: ALMERIA Provincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 09 de Octubre de 2017 Vía: N-340 Punto kilométrico: 428 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALMERIA HASTA FELIX CARECIENDO A BORDO DEL 
VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO 
YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO 
LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE 
SE ESTÉ UTILIZANDO. NO PRESENTA HOJAS DE REGISTRO DEL 20 AL 26-09-17 INCLUSIVE. 
NO PRESENTA TARJETA DE CONDUCTOR NI CERTIFICADO DE ACTIVIDADES.
CONDUCTOR: JUAN JOSE LOPEZ SALMERON. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 
Sancion: 1001

Expediente: AL-02052/2017 Matrícula: 1241JPR Titular: TRANSPORTES Y MERCANCIAS 
DAGAR Nif/Cif: B04809489 Domicilio: C/ BOLIVIA, 5 2º A Co Postal: 04770 Municipio: ADRA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 10 de Octubre de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 456 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MOTRIL HASTA FRANCIA LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 91:59 HORAS, ENTRE LAS 00:00 HORAS DE FECHA 
18/09/2017 Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 02/10/2017. EXCESO 01:59 HORAS, LO QUE 
SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 10 HORAS SOBRE EL TIEMPO MÁXIMO DE 
CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 90 HORAS.
CONDUCTOR: JULIO BUENDIA FERNANDEZ. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: AL-02053/2017 Matrícula: 1241JPR Titular: TRANSPORTES Y MERCANCIAS 
DAGAR Nif/Cif: B04809489 Domicilio: C/ BOLIVIA, 5 - 2º A Co Postal: 04770 Municipio: ADRA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 10 de Octubre de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 456 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MOTRIL HASTA FRANCIA LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA CONDUCCIÓN DE 04:42 HORAS, ENTRE LAS 01:04 HORAS DE FECHA 19/09/2017 Y LAS 
06:31 HORAS DE FECHA 19/09/2017, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA 
SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 5 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS 
REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE 
CONDUCCIÓN.
CONDUCTOR: JULIO BUENDIA FERNANDEZ. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: AL-02065/2017 Matrícula: 4601HMR Titular: BBF GLOBAL DEVELOPMENT SL Nif/Cif: 
B93406445 Domicilio: C/ HERMAN HESSE, Nº 5-G-2º-3-3 Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 17 de Octubre de 2017 Vía: N-340 Punto kilométrico: 428 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA ROQUETAS DE MAR DE 
CARÁCTER PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES SUPERIOR A 12 
TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 19180 KGS. MMA: 18000 KGS. EXCESO: 1180 
KGS. 6.55% TRANSPORTA REFRESCOS Y BEBIDAS. SE ADJUNTA TIKET DE BASCULA.
CONDUCTOR: ALBERTO ANTONIO ALONSO AGUILAR. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 
Sancion: 333

Expediente: AL-02153/2017 Matrícula: 9618DPR Titular: EXCLUSIVAS PARRON, S.L. Nif/Cif: 
B04770475 Domicilio: C/ QUINTA AVENIDA, 20 - POL. IND. LA TOMILLERA Co Postal: 04760 
Municipio: BERJA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 17 de Agosto de 2017 Vía: N-340a 
Punto kilométrico: 427 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE BERJA HASTA 00

13
26

14



Número 57 - Jueves, 22 de marzo de 2018

página 270 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
ALMERIA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE 
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE 
NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. NO ACREDITA EL 
CONDUCTOR LA PROPIEDAD DE LA MERCANCIA. TRANSPORTA PAN CONGELADO.
CONDUCTOR: MANUEL PARRON PARRA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: AL-02534/2017 Matrícula: 4875JWF Titular: FRAGARCI SL Nif/Cif: B04334488 
Domicilio: AVDA 28 DE FEBRERO S/N Co Postal: 04800 Municipio: ALBOX Provincia: Almeria 
Fecha de denuncia: 28 de Noviembre de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 543 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALMERIA HASTA ALBOX LLEVÁNDOSE A CABO EN 
EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 95:56 HORAS, ENTRE LAS 00:00 HORAS DE FECHA 13/11/2017 
Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 27/11/2017. EXCESO 05:56 HORAS, LO QUE SUPONE UN 
EXCESO INFERIOR O IGUAL A 10 HORAS SOBRE EL TIEMPO MÁXIMO DE CONDUCCIÓN 
BISEMANAL DE 90 HORAS.
CONDUCTOR: NICOLAS JESUS MARTINEZ GINEL. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 
Sancion: 100

Expediente: AL-00172/2018 Matrícula: 0164GJH Titular: GUIRADO Y PLAZA, S.L. Nif/Cif: 
B04798559 Domicilio: CALLE SIERRA DE MONTEAGUT, 113 Co Postal: 04009 Municipio: 
ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 22 de Diciembre de 2017 Vía: A7 Punto 
kilométrico: 529 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ANDORRA HASTA NIJAR 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE 
SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 90:58 HORAS, ENTRE LAS 00:00 
HORAS DE FECHA 27/11/2017 Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 11/12/2017. EXCESO 00:58 
HORAS, LO QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 10 HORAS SOBRE EL TIEMPO 
MÁXIMO DE CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 90 HORAS.
CONDUCTOR: JUAN FRANCISCO SEGURA GARCIA. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 
Sancion: 100

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4 
(6.ª planta) 04071 Almería.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

Almería, 14 de marzo de 2018.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.» 00
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